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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los. martes, jueves, sábados .y domingos.—Se admiten suScriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.)„ y su augusta y Real 
iamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de Zaragoza^

Circular.
Terminará en fin del presente 

mes el periodo de ampliación pa
rad presupuesto ordinario del cor
riente año económico; y los Ayun-. 
tamicnlos de esta provincia cStóXi 
en la obligación de formar y ré*; 
milir á osle Gdnórno los adicéió- 
nales al mismo presupuesto con_ 
las actas de arqueo y liquidaciones 
para lo cual les concede como tér
mino improrogab'c hasta el 20 del 
mes inmediato. Las municipalida
des que no tuvieren necesidad del 
presupuesto adiccionaU lo expre
sarán así en el oferó éh'que incíu- 
van las precitadas acias de arqueo 
y liquidaciones.

Al examinar los del año ante
rior, se observó que adolecían de 
defectos en $u form^c^n, lo cual 
entorpeció y retardó cT aprobarse 
ocasionándolos consiguientes per
juicios á la púenl administración 
municipal; y con objeto dé evitar
los, he resudlo recordar las pre
venciones siguienlesd^la circular 
de este Gobiprno fecna 2 de Oc
tubre del afip último insertas en 
el Boletín opcial núm. 1G0 del 
jueves del propio mes*,

1 .“ Siendo los presupuestos 
adiccionales ?1 completo de los or
dinarios deberán consignarse en 
uno de susejemplares lodos aque
llos gastosdegílimos que no se hu
biesen tenido presentes á la for- 

e ! ob nood

macion de aquellos, así como lam- 
■ bien las resultas del presupuesto 

anterior ó sea nías atenciones que 
hubiesen dejado de salisfacérsb de 
los consignados y aprobados en 
este. . .............................

■ 2.*. En el mismo ejemplar y
su presupuesto de ingresos se con
signarán además de-las resultas 
del ejercicio anterior cualquier 
adicción que haya de hacerse por 
mayores rendimientos de Jos. re- , 
cursos autorizados en el prestí- 
.puesta ordinario, como por ejem
plo mayores protluclosde los cal

" culados é'ri inbrte^étc. "
5.* Asi misino se cohsignáráñ 

en el capítulo S/ de dicho pre
supuesto de .ingresos, y en art.l.0 
las existencias efectivas-que que- ' 
daiion en Caja al cerrarse defini- 
Rvamcnle los pogqs dcl pr^su- 
puesto' del año anterior, ó sea 
e| día 50"de Setiembre. acpm.paT 
ñando las.actasde.arqueo que son 
su comprobante, así - como tam
bién las liquidaciones debiendo 
advertir para que- se tenga pre
sente en la formación' ddl ordina-

, rio inmediato que la referida exis
tencia, si la hay, rio debe ñuhcá 
consignarse en esle, y;si en w 

adiccional .In 8
4. , El segundo ejemplarcom- 

prenderán todas las partidas así de 
gaslo-comúde iñgresos piel ondina* • 
rio y adiceional refundidos aéWri' 
liándole de las correspondientes 
relaciones de gastos y de ingresos 
en la misma forma que se hace en
los prdfnaíios y la aprobación del ‘ 
Ayúntamicnto si hubiese alguno 
nuevo de los primeros.

g* Para cubrir el déficit si 
resultase, se propondrán y utiliza
rán á falta de otros medios, las i 1H02 *'!) VJVn,. i.D J .Di

• quintas parles sobro los recargos • 
á las contribuciones directas qüe ¡ 
previene el ai*t. 58 dé la'Rcal or
den de 50 de Julio de 1859 y si 
estos no fuesen todavía suficientes 
en este solo caso, podrán propo
nerse los productos de alguno ó 
algunos de la artículos de la tarifa 

■ número 2.u desde el epígrafe 
cera , y, grasa en adelante no 
grvándoles en m is que lo concedi
da á las poblaciones cabezas de 

/provincia y| puertos habililados.
• debiendo ser- de cuenta de la mu- •' 
nicipalidad su administración.

o? En virtud de lo dispuesto 
' eñ la Real orden de 1/’ de Agosto 
insería- en ■ el ■ Bolelin oficial nú«¡j  

. mero 127 del martes 15 -del pro-- 
• pió mes de 1^65, la unidad será* 
el escudo en lugaj del real y sus 
fracciones las milésimas cn'lodo 
documento de contabilidad mu
nicipal....................... • li- ;r ' • >

. Zaragoza 25 de Seticmibfe . de 
-1866.—Antonio de Canda lija.

nu— a okL ..

. D^Casimiro-Felez. Caballero de Isa
bel la Católica- IdeíZ de primera 

. instancia de éstasciudad y su par- : 
A: tídOf .1(1/ H: /■ ¿íf

llago saber: Qü £ á conSecuen- 
^ia do .babei'nfalleíeido sin disposi.H 
cion testamentaria Mariano Marti- 
nez .veéiiid que fuo de esta ciudad 
se cita llama y emplaza á todos

(pie se crean cori derpclíó á 
heredar sus bienes, para que den
tro dql termino de 50 días conta
dos desde la inserción de este edic
to en el Bolelin oficial do la pro
vincia, comparezcan en osle Juz
gado á deducirlo, parándoles en 

- otro caso el perjuicio que hayaq 
lugar; pues así lo tengo acorda
do en el expediente incohado á

instancia de Francisco Lashcras 
como padre de Pedro, sobro que 
se declare á esle heredero de su 
tío el referido Mariano.

Dado Tarazona á 8 de Agosto 
de 1866. — Casimiro Felez.—Por 
mandado de S. S., José Azpeli- 
cuela.

Registro de la Propiedad de Pina.

Termmadosdeíiifiliva men lelos 
í ndices en esle Registro en 51 de 
Junio último, ios interesados en 
tilulos anotados preventivamente 
desde primero de Enero de 1865, 
deberá n presenta ríos para que ve
rificada la convérsion de dichos 
asientos en inscripciones, pueda 
fijarse éñ aquellos la correspon
diente nota; siendo escusado ad
vertir lo interesante de dicha ope
ración y que este anuncio no 
comprende á los qué para tal 
efectó los han exlvido ya al Úe- 
gistro? " ' '

Pina 20 de3elíembro de 1866, 
—Ildefonso Aivarez Navarro.

Con la compelenle autorización 
el Ayuntamiento Constitucional, 
de Cadrele, sacará nuevamente 
á:pública subaslh oh el dia 50 de 
los corrientes la carniceria con 
W^^^^o^^oiniia-Sel 
niísrifó, él q^d quiéra inlíeSir- 
sc en dicho arriendo acudirá íli- 

' chó dia y hora de las 10 do su 
mañana á la casa Consistorial, 
donde se hallará de manifiesto el, 
pliego de condiciones que ha (he 
servir para el arriendo previni en- । do se rematará en el espresjado 
dia á favor del mejor postor . 

íg D ao^Gn-j^IoD LI °?a vr—
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Gobierno de la provincia de Zaragoza.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.
Mes de Setiembre del año económico 

de 18GG á 1867.

Dis t r ib u c ió n de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 57 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincincial de 20 de Setiembre de 
1865 y al 95 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha. 
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SECGIOA PRDIERA.-GASTOS OBLIGATORIOS.

, Capítulo l.°—Administración provincial. 
Personal de la Diputación y Consejo provincial.......................................................... " .
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos......................... . "
Material de la Diputación, Consejo y Contaduría de fondos provinciales. ...... 
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y de pósitos. . . . 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales..........................................  
Idem de los empleados" y dependientes de las Comisiones especiales.
Material de estas Comisiones...................................................................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. . . . ‘ '
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales...........................................................‘
Idem de los empleados del ramo de Montes con arreglo á la ley de. . ., . . . . - . . '

Capítulo 2.°—Servicios generales. f
Gastos de quintas.......................................................................................................  
Idem de bagajes.......................................................................................... 
Idem de impresión y publicación del Boletín oficial..................... 
Idem de elecciones de Diputados provinciales. ,....................................................................... ’ ",
Idem de calamidades públicas................................................................................................................. .

Capítulo 3.°—Obras públicas de carácter obligatorio.
Persona Lile las obras de reparación de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos en 

el plan general del Gobierno...................................................................................
Material para estas obras.....................................................  ' ; ? ' ‘
Personal de las < bras de conservación de los caminos, barcas, puentes y pontones (inc se hallan eii eí 

mismo caso. . '............................................. . . ... . .
Material para estas mismas obras................................... .....
Gastos de construcción, reparación y conservación de las travesías de las carreteras comprendidas en 

el plan general del Gobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8000 almas. . . . . .
Gastos de construcción de un presidio correccional eii la capital de provincia. ...... ’ 
Gastos de reparación y conservación de las lincas provinciales........................................................ ’

Capítulo A °—Cargas. - . . .
Contribuciones que eorresponden á los bienesdcla provincia......................................................... 
Pensioni-s com edidas legalmenle.............................................................................
Inlereses y amortización del empréstito de.... aprobado en................................ ‘ . . . ^
Obligaciones o conlratos celebrados con la debida autorización..........................  . . . .
Censos deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia..................................

Capítulo 5.°—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo..................................................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostcniipiento del jnstitulodc 2? enseñanza: 
bubyencion o suplemento que abona la provincia para sostenimiento de la Escuela normal de maestros 
Id. id. id. de la Escuela normal de maestras....................................................................
Sueldo del Inspector provincial "de primera enseñanza. . . . ^ V . ". ' / . / ' ‘
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de la academia dé Bellas Artos 
Bibhteca provincial...............................................................................................................
Musco provincial..................................... ..... . . . ,.:iT *¡- laiH,

. Capítulo 6.°—Beueficciicia.
Atom'ioncs de la Junta provincial..............................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . . ‘ ’ 
Idem id. id. de las Casas de Misericordia..................................................
Idem id. id. de las Casas de Espósitos.............................   .
Idem id. id. de las Casas de Maternidad................................
Idéih id. id. délas Casas de Huérfanos y Desamparados. • 

Capítulo 1?—Corrección pública
Gastos de cárceles.. . . -. . , ""-y e -—;—~
idem de Establecimientos penales. . |x!)i |.t, . 

.. « i n Capítulo 8.°—Imprevistos, d
Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. . ■'/ . i. . . . . .

SECCION SEGIADA.—Ga s t o s v o l u n t a r io s .
, . Capítulo 1 .•—Fundación y construcción de nuevos establecimientos.

flO

or.
c*. nol

• •
h

■ Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de riuévos Establecimientos de Bencficehéiá é 
Instrucción pública................................ .. fiiúa. [ ,-mv udTm-lb f’hfi....................................

Capítulo  .2.°—Carreteras. i
Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras comprendidas en plan general del Gobierno, 
construcción de carreteras que no forman parte del plan general del Gobierno. . . \ .

. Capitulo 3.°—Obras diversas.
bubvcnciones para auxiliar la construcción de obras, ya corran a cargo del Estado ó de los Ayuntamientos

, .. Capítulo A 6—Otros gastos.
Cantidades destinadas á objetos dé interés provincial , . , '.

" SECLWA TEitCERA.—Ga s t o s a d ic ió n ____  . , .
t'apítulo ^niedl—Resultas por adicción de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendíentés de pago en 50 dé Seliembré dé 186... 'procedentes del presupuesto anterior. 
Idem id. en la misma-fecha procedentes de presupuestos anteriores, . ! . . . .

,tís

Zaragoza 42 de Setiembre de 1$66. 
A / B.® El Gobernador, Candalija.

Artículos.
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El Oficial mayor del jGoÜsejo, Contador de fondos provinciales, León de la Escosura
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Gaceta del 1 de Agosto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Mas si las Islas procediesen de , cion; pero solamente'hasta donde 
haber un rio cortado terrenos de alcanzare el valor de las cosas sal-
propiedad parlicular, continuarán 
estos perteneciendo á los dueños 
de la linca ó fincas desmembradas.

Arl. 4.° Son del dominio pú
blico los terrenos que se unen á 
las playas por las accesiones y 
a l e r r a m i e n l o s q u e o c a s i o n e e 1 m a r. 
Cuando ya no los bañen las aguas 
del mar, ni sean necesarios para 
los objetos de utilidad pública, ni 
para el establecimiento de espe
ciales industrias, ni para el servi
cio de vigilancia. El Gobierno los 
declarará propiedad de los dueños 
de las fincas colindantes en au
mento de ellas.

Arl. 5? Los terrenos gana
dos al mar por consecuencia de । obras construidas por el Estado ó 
por las provincias, pueblos ó par
ticulares competentemente auto- 
fizados, serán de propiedad de 
quien hubiere construido las 
obras, á no haberse establecido 
otra cosa en la autorización. 

LEY.

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía Españo- 
li. A lodos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Titulo primero.

. DE LAS AGUAS DEL MAR.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del dominio de las aguas del mar y 

desús playas, de las accesorias y 
de las servidumbres de los ter- 

'. • ■. renos contiguos.

Arl. l.° Son del dominio na
cional y uso público:

i? Las costas ó fronteras ma
rítimas del territorio español, con
sus obras, ensenadas, calas, radas Art. G.° Pertenece al Estado 
bahías y puertos. lodo lo que, no siendo producto

2/ Él mar litoral, ó bien la del mar, sea arrojado por este á 
zona marítima que ciñe las costas la costa, y no tenga dueño conoci- 
en toda la anchura determinada por do. La Hacienda pública se pose- 
el derecho internacional. En esta síonará de ello, previo inventario 
zona dispone y arregla el Estado, yjusliprecio.quedandoresponsa- 
la vigilancia y los aprovcchamien- ble á las reclamaciones de tercero 
tos, así como el derecho de asilo y al pago délos derechos y recom- 
é inmunidad, conforme á las leyes pensas de hallazgo y salvamento, 
y á los tratados internacionales. con arreglo á lo prescrito en las

■ 5/ Las playas. Se entiende ordenanzas navales y disposicio- 
por playa el espacio que allernali- nes vigentes.
vamente cubren y descubren las . Arl. 7.° El Gobierno, aten

' aguas en el movimiento de la ma- diéndose á las ordenanzas navales 
rea. Forma su limite interioró proveerá al salvamento de los bu-.

rados como puertos marítimps se-' 
gun clarl. 2.° "

terrestre la línea hasta donde He - ques náufragos, sus cargamentos 
gan las mas alias mareas y equi- y efectos, así como á su exlrac- 
noccialcs. Donde nó fueren sensi- cion en caso de perdida total.
ble las mareas, empieza la playa Arl. 8.° Las heredades colin- 
porla parlo de tierra en la línea dantos al mar ó sus playas están 
adonde llegan las agüas en las sometidas á las servidumbres de 
tormentas ó temporales ordina- salvamento y de vigilancia litoral, 
ríos. ■ I Art. 9.* La servidumbre de

Art. 2.’ Tienen la considera- salvamento comprende una zona 
cion de puertos marítimos las rias de 20 metros, contados tierra 
/ryilas desembocaduras de los rios adentro desde el límile interior de

. í^as.la donde se internan las em- la playa; y de olíase hará uso pú-
barcacioncs de cabotaje y altura blico en los casos de naufragio pa- 
que hacen el comercio marítÍEpiQ > r^palvar y depositar los restos,! 
Fuera de este caso, las riberas ú v cargamentos de los buquos náp-l 
orillas do los rios conservan su^-í L fragos. También los barcos pesca- 
ráclcr especial de fluviales, aun cadoces podrán varar en esta zona, 
cuando eslón bañadas por las cuando á ello los movieren el es- 
aguas del mar. lady depositar mo-

Arl. 5.° Son propiedad del nientáneamenle en tierra sus efec-
Eslado los fondeaderos, varado- tos, sin causar daño á las hereda
ros, astilleros,arsenales y otros | ‘ í

^tistSBlecimienlos destinados cxclu- Esta zona litoral terrestre ó de 
sivamcnleal servicio de la marina saly^jeflfto avanzará confof^^l! 

' Üé guerra. mar se retirase y se retirará dop-
Lo son igualmente las islas for- de el mar avanzase, porquesiem- 

madas y que se formaren en la zo- pro ha de estar adherida á la 
na maritima, Ó en las rias y des-, Lplw, 
embocaduras dé los rios, conside-i ... - *'

vq ó de Io a  ipalricuiados de mar, 
.¿ip di^lipcio^ (le deptirtameplos' 
. tnatiliipos n^priyatiya de agre-: 
.jphaciónes.. operacio

nes ^obre Jos ippollqs ó enibarea- 
deros sop e^lcrpmcnlo libyes.

.,;lpAjíú 14-:^e E1 derecho de pos-¡ 
car dqs^e, la pjayp es del pqblico, 

. qpnfprrn^ pjp^rqglamqnlpsoy po
licía del ramo. El d^ pespajlíá flp-

llaiyq. :.3 olnt |. le mLlwna jhqral pipril^ cs|
I Por los daños causados á las he- exclusivo délos matriculados ó 

dados en las ocasiones de salva - 1 mareantes españoles con sujec^ni 
mdnlo, habráTugar á indemniza-: á las leyes y reglamenlos sobre la|

vadas, después de satisfechos los 
gastos de auxilios prestados y re
compensa de hallazgo.

Art. 10. Consiste la servi
dumbre de vigilancia litoral en la 
obligación de dejar expidita una 
via, que no excederá de 6 metros 
de anchura demarcada por la Ad
ministración pública. Esta via se 
hallará dentro de la zona litoral 
terrestre de que habla el artículo 
anterior: en los parajes de tránsi
to difícil ó peligroso podrá inter
narse la via lo estricta mente nece
sario.

Las heredades que no hubie
sen estado hasta aquí sometidas á 
servidumbre de vigilancia, obten
drán la correspondiente indemni
zación por este gravámen.

Art. 11. La servidumbre de 
salvamento no es obstáculo para 
que los dueños de las heredades 
contiguas al mar ó sus playas, 
siembren, planten y levanten den
tro déla zona litoral terrestre yen 
terreno propio, edificios agrícolas 
y casas de recreo.

Para la edificación en tales si
tios se dará previo comocimiento 
á la Autoridad de Marina, la cual 
solamente podrá oponerse cuando 
hubiese de resultar notorio impe
dimento al ejercicio de la servi
dumbre del arl. 9.°

La servidumbre de vigilancia 
da paso á la via de que trata el 
articulo anterior, por terrenos cer
cados lo mismo que por los abier
tos.

CAPÍTULO II.
Del ttso y aprovechamíen'o de 

las aguas del mar y de sus 
playas.

Art. 12. La navegación den
tro del mar litoral ó de •- la zona 
litoral marítima es común á lodos 
los buques nacionales y exirangc- 
ros, con sujeccion a las leyes y re
glamentos especiales dictados ó 
que se dictaren sobre el particu- 
Jar. ,v'' ''

_ vVrt. Jo- ; JLa?; operaciones do 
carga y descarga en los puertos en 
lauto que las mercancías y efectos 
se hallen ¿i flote, serán propias de 
la Irípulacion (jel buque respecti- 

pesca marítima, miénlras subsiste 
el privilegio que actualmente 
gozan.

Art. 15. En las charcas, la
gunas ó estanques de agua del 
mar, formados en propiedad parti
cular, no susceptibles de comuni
cación permanente con aquel por 
medio de embarcaciones, sola
mente podrán pescar sus dueños, 
sin más restricciones que las rela
tivas á la salubridad pública.

Arl. 1G. El uso de las aguas 
del mar es público, quedando su
jeto en cuanto á la fabricación de 
ía sal á lo que prescriben las le
yes especiales de Hacienda.

Art. 17. El uso de las playas 
es también público bajo la vigilan
cia de la autoridad civil; y lodos 
pueden pasearse en ellas, lavarse, 
bañarse, embarcarse y desembar
car para paseos de recreo, tender 
y enjugar ropas y redes, bañar 
ganados .y recoger arena, piedras, 
conchas, asi como plantas «maris
cos, y demás productos del mar 
y egecular oíros actos semejantes. 
Estos derechos pondrán ser limi
tados en virlud de reglamentos, 
siempre que lo exijan la defensa ó 
vigilancia del territorio ó la utili
dad ó decencia públicas.

Arl. 18. En ningún punto de 
las costas, playas, puertos y de
sembocaduras de los rios, ni en 
las islas de que traía el art. 5.°, se 
podrán ejecutar obras nuevas, de 
cualquiera especie que fueren, ni 
construir edificio alguno sin la 
competente auloribacion, con ar
reglo á lo establecido en esla ley 
ó á lo que se establezca en la de 
puertos.

Exceplúanse las construccio
nes permitidas por el artículo 11.

Art. 19. El permiso para le
vantar en las playas, sea dentro 
ó fuera de los puertos, chozas ó 
barracas estacionales con destino 
á baños durante la temporada de 
estos, se concederá por los Gober
nadores en las capitales marítimas 
y en los demás pueblos por los Al
caldes, dando noticia al Goberna
dor después de oida en lodos los 
casos la Auloridad de Marina.

Art. 2Ó. El permiso p'ara le
vantar chozas’ó barracas de 'uso 
no permanente, ó para éslableccr 
depósitos tehlporales de malé^ta- 
Ids ú btbos efectos Cercados sola
mente por vallas de níiideúa ó 
cuerdas, se concederá por oí Go- 
bernador.de lafprovincia, oido el 
Gómandanleádé Marina y ellnge- 
nlero Jefe^íSi sé hubieron de si
tuar. dedlvoi de la cáoná de alguna 

aplaza de guerra, seoliserYará.ade- 
más Jo piresoyiló pordds ordenan
zas ytnoglaumnlós mililanes. .¡O

Arl. 21. Estas concesiones 
caducarAñ siempre quq Ip^ exijan 
la mejor vigilancia de las playas,
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la policía urbana ó rural, ó la con- 
e cesión del terreno para otras em

presas de mayor utilidad y cuan
tía. En tales casos dispondrán li
bremente los antiguos concesio
narios de lodos los materiales por 
ellos empleados, sin derecho á in
demnización. El término para el 
desahucio será de 40 dias.

Art. 22. La autorización pa
ra construir con destino al ser- 
vitio particular dentro de la 
mar ó en las playas ó terre
nos contiguos, muelles, embarca
d ros, astilleros, varaderos ó ca
reneros y caminos de sirga ó pa
ra formar salinas, fábricas ú otros 
cualesquiera establecimientos in- 
duslriales se concederá por el Mi
nisterio á quien correspondiere la 

" resolución.
En caso de necesitarse algún 

terreno de propiedad privada ha T 
brá de proceiler indispen-ablc- 
menle el permiso del dueño.

Art. 25. Del m smo nodo se 
concederá la competente autori
zación á empresas particulares 
para establecer pesqueras en las 
playas, asi como para criaderos 
de peces y moluscos.

Art. 24. Dentro de su pro- 
])icdad particular ca la uno puede 
construir estanques artificiales de 
agua del mar en comunicación 
con este para baños, viveros de 
peces ó cuakpiier otro objeto de 
utilidad o recreo, poniéndolo en 
conocimiento del Gobernador de 
la [Hovincia. Este tendrá durante 
dos meses la facilitad de mandar 
suspender la olsra, si oidos el Col 
mandante de Marina y el Inge
niero provincial resultare que pue
de irrogarse conocido perjuicio al 
público. En tai caso podrá el in
teresado rccurru'al Gobierno.

Ar*. 2a.’ El aproyécháníienlq 
de terrenos de las costas para le
vantar edificios permanentes de 
baños y para los demás usos (pie 
se expresan en el artículo 22 y 
primer párrafo del 25, está' sujeto 
á los trámiles siguientes: '

l.° Presentación de los pla
nos del edificio ó establecimiento 
proyectado, y una Memoria des

. cripliva del mismo y de la indus
tria á que se le destina. 1G7 |

2 .,, Publicación de la solici
tud en el Boletín oficial de la pro- 
cia, en la forma que determine 
el reglamento. ;7

0' 5. InformesdM Aynntamicnj 
■ U en cuyo término haya do levan

tarse el edificio ó formarse elcs- 
-tableoimionlo, del ¡Comandante de

Marina, del Ingeniero Jefe, de la 
Junta provincial do Sanidad, del 

-iGobernador de Iú¡piH)vincia y del
Capitán general del distrito, ' 

, Las autorizaeiones^uya conce
sión corresponde al ramo de Má

riña seguirán los trámites de sus 
ordenanzas y reglamentos.

Art. 26. Él Gobierno podrá 
conceder para su desecación las 

• marismas propias del Estado ó de 
uso comunal de los pueblos:, cuan
do oidos eí Comandante de Mari
na, el Jefe provincial de Ingenie- 

i <os de caminos, el Gobernador de 
: la provincia y la Junta consultiva 

de Obras públicas en el Miníste-
rio. conste que de ello no puede । resultar perjuicio á la navegación 
de los ríos ó conservación los 
puertos.

Las marismas de propiedad 
párlicular pondrán sor desecadas 
pprsus dueños con licencia dclGo- 
bernador déla provincia, quién la 
expedirá en el término de 2 meses. 
despucsMe oidos el Gomandantede 

• Marina y el Ingeniero Jefe de la 
I provincia, y sin que pueda irro

garse perjuicio á la navi-gacion de 
los ríos ó conservación de los 
puertos.

Art. 27. El Gobierno, oido 
el Consejo de Estado, tendrá la 
facultad de conceder el aprove
chamiento de las islas de que ha
bla el articulo 5.° á enipresas 
colonizadoras ó induslriales.

Art. 28. Las concesiones de 
aprovechamienlo de que tratan 
los artículos 19 á 27 quedan sp- 
jelas a las disposiciones generales 

' sobre concesión de aprovecha
miento de aguas, contenidos en 
los artículos 192 v siguientes, en 
cuanto les seai/ aplicables sin 
complicar la tramitación.

Art. 29. Las obras perma
nentes de defensa en las costas.
para prolcgor del embale de las' 
olas las heredades, ó edificios par
ticulares se autorizarán por el Go-| 
bernador, oido el diclámen de la¡ 
Autoridad de Mái4na y del Jefe 
provincial de Ingenieros de ca
minos.

- j Cm;!i irm h • oí 
Título Seginidíi.

DE LAS; a  GIJAS' TEnRESTRES.

CAPÍTULO IIL
D d dominio délas aguas pluviales.

Art. 50. Pertenecen al due
ño de un prédio las aguas pluvia
les que caen 9 se recogen en el 
misino, mimitra's^éiftácm^án por 
el. Podrá en consecuencia cons
truir dentro de su propiedad cis
ternas, algibes, estanques ó pan- 
la-nos flomFé iydñiérVarfás; ‘siM- 
pro que con ello no cause perjui
cio al público ni á tOrceíif.

Art 51. Pertenecen al domi
nio público las aguas pluviales que 
discurren por torrentes ó ramblas 
Cuyos caiíéds sean iídi mismo do
minio público.

Art. 52. Los Ayuntamien
tos, dando cuenta al Gobernador 
de la provincia, podrán conceder

4
autorización al qne la solicite pa
ra construir en terrenos públicos ‘ 
de su término y jurisdicción cis
ternas ó algibes donde se recojan 
las aguas pluviales.

En caso de negarla podrá acu- 
dirse al Gobernador, quien resol
verá, oidos el Ingeniero Jefe del 
ramo de minas en la provincia ó 
distrito, el Arquitecto de la pro- 
viacia y el Consejo provincial. Al 
concederse la autorización, se li 
jarán las condiciones necesarias 
parala seguridad de los tran
seúntes.

CAPÍTULO IV.

Del dominio de las aguas vioas, 
man.anli.cdds ij corrientes.

Art. 55. Son públicas ó del 
dominio público:

l .° Las aguas que nacen con
tinua ó discontinuamente en ter
renos del mismo dominio.

2 o Las de los ríos.
5 .a Las continuas ó discon

tinuas de manantiales y arrovos 
que corren por sus cálices nalu- 

0JraIe§?(I ob¡,J's on 01 obflE
Art. 54. Tanto en los predios 

de los particulares como en los de 
propiedad del Estado,délas provin
cias ó de los pueblos, las aguas 
que en ellos nacen continua Ore- 
conlinuamcnle pertenecen al due
ño respectivo para su uso v apro
vecha mirtilo mientras discurren 
por los mismos predios. :G j10

En cuanto-las aguas no apro
vechadas salen defprédio donde 
nacieron, ya son públicas para 
los efectos de la presente ley, si 
Íasan á correr por sus dáiiíes bh- 

líeos naturalmente formados. 
Mas si después de habeí1 salido 
del prédio de su nacimienlo y án- 
tes de llegar á los cáuces públi
cos entran á correr por otro pré
dio de propiedad privada, el due
ño de este las hace suyas para 
su aprovechamiento eventual, y 

: luego el inmediatamente inferior 
si lo Imliiere y asi sucesivamen
te, aunque con sujeción á lo (pie 
se prescribe en el párrafo segun-

Estos aprovechamientos even
tuales podrá interrumpirlos el 
dueño del prédio donde nace el 
agua por empezar a aprovecharla 
él, aun cuando los informes la hu
biesen usado por mayor tiempo de 
un año un dia, ó construido obras 
para su mejor servicio. Unica - 
menle pierde pl derecho á inter
rupción el (hidñó del prédio del 
ñacimienlo def agua, ¿úándó al- 
gimo ó algunos de los inferiores 

Titv1e.4t!n á su lavbr di* (Wcíto por 
Olios ádijtVrHdo.'Girfenor Uel üp-j 
cilio 59, p cuando fqese( apífti- 
ble el párrafo prunero del ari. 42. ,

Art. 55. Las aguas no apro- Imprenta de Anlonio Galüfa.

vechadas por el dueño del predio 
donde nacen, asi como las (pie so
braren de sus aprovechamientos, 
saldrán del predio por el mismo 
punto de su cauce natural y acos
tumbrado, sin que puedan ser en 
manera alguna des.viadas del cur
so por donde primilivámcnle se 
alejaban. Lo mismo se entiende 
con el predio inmediatamente in
ferior respecto del siguiente, ob- 
sorbándose siempre este ó den.

Art. 56. Las aguas que des
pués de haber corrido por cauce 
público, vienen naturalmente á 
atravesar un predio de propiedad 
privada, conlradn, mientras no 
salen de él, el carácter señalado 
en los dos artículos precedentes 
respecto á su aprovechamienlo 
eventual.

Art. 57. Todo lo relativo al 
api'ovccham.iejito eventual de las 
aguas de manantiales y arrollos 
en cauces naturales, pueden libre
mente ponerlo por obra los due
ños de los predios inferiormento 
situados, siempre q^c no empleen 
otro y|aJa(lizo má^ que do tierra y 
piedra suelta, y que la cantidad 
do agua por cada uno de ellos 
consumida no escoda de 10 litros 
por segundo de tiempo. Solamen
te será obligación suya el dar par
le al Alcalde del pueblo para co
nocimiento del Gobernador de la 
provincia.

Si en el curso de un arroyo, y 
ánles de su incorporación á un rio 
existiese algún predio atravesado 
por la corriente, tendrá preferen - 
cia sobre los colindantes al cánce 
en toda su longitud. Si no existie- 

. se predio atravesado por la cor
riente, los colindantes o fronteros 
al cánce entrarán á disfrutar npr 
su orden las ventajas coneediaas 
arriba y en el art.'41.

- . Se.entiende que ningún aipnd- 
vechamienlo eventual podrá in- 
terbmnpir ni atacar derocboA an- 

¿ierioiimcnto adquiridos ¡sobre las 
¡mismas aguas en región infoñior.

6^1 Pm'leneccn al esta - 
do las aguas halladas en Ja zooa 
(h? lós trabajos de Obras públicá^, 
aunque se ejecuten por concesio
narios, á no haberse eslipuládo 
otra cosa en las condiciones de la 
concesión.Disfrutarán no.tibstdnte" 
su aprovechamiento gratuito para 
el servicio de construcción délas 
mismas obras.

Pertenecen á los pueblos las 
aguas sobrantes de sus fuentes, 
cloacas y establecimientos pú - 

fccJ ohmilGimi n0¿ 0J
' ^Secontinuam.) ' ■
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